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Con fecha 29 de noviembre de 2005 se han recibido alegaciones de las siguientes 
fundaciones: 

a) Fundación de la Comunidad Valenciana la Luz de las Imágenes 

b) Fundación de la Comunidad Valenciana Bienal de las Artes 

c) Fundación de la Comunidad Valenciana para la Investigación Biomédica, la 
Docencia y la Cooperación Internacional y para el Desarrollo del Hospital Clínico 

Se han recibido también, aunque fuera del plazo establecido, alegaciones de la siguiente 
fundación: 

d) Fundación de la Comunidad Valenciana para la Investigación del Hospital 
Universitario La Fe de Valencia 

De cada una de las anteriores fundaciones se han analizado las alegaciones siguiendo el 
orden en el que están formuladas, y respecto a las mismas se informa lo siguiente: 
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a) FUNDACIÓN DE LA C. V. LA LUZ DE LAS IMÁGENES  

Alegación 1ª: (apartado III de su escrito) 

Apartado 2.4 del borrador del informe: 

Resumen alegación: 

La Fundación hace diversas consideraciones respecto del régimen de contratación 
aplicable, con las que esta Sindicatura no está de acuerdo, tal como queda reflejado en 
el apartado 2.4 del informe, aplicable con carácter general a todas las Fundaciones 
Públicas de la Generalitat Valenciana. 

Comentarios: 

No comparte esta Sindicatura la afirmación que hace la Fundación de que “no se 
encuentra vinculada ni es dependiente de ninguna Administración Pública”. La 
Fundación de la Comunidad Valenciana la Luz de las Imágenes es, de acuerdo con el 
artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat 
Valenciana, una fundación pública, ya que la Generalitat Valenciana (incluidas las 
entidades que forman su sector público) ha aportado el 92% de la dotación fundacional, 
además de proporcionar el 99% de los ingresos obtenidos por la Fundación en 2004. 
Por tanto, esta Fundación forma parte del sector público valenciano a todos los efectos. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe 

 

Alegación 2ª: (apartado VI de su escrito) 

Apartado 6.3.a.1) del borrador del informe: 

Resumen de alegación: 

Dice la Fundación que no considera necesario informar en las cuentas anuales de la 
previsible continuación del apoyo de la Generalitat Valenciana mediante subvenciones, 
puesto que en el momento en el que se aprueban las cuentas anuales, el 27 de junio de 
2005, la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el ejercicio 2004 ya se 
ha publicado, y se sabe con certeza las cantidades concedidas mediante subvención, por 
lo que la incertidumbre que parece se pueda vislumbrar ya se ha despejado y se ha 
asegurado la continuidad de la financiación de la Fundación. 

Comentarios: 

Las explicaciones dadas en la alegación no hacen sino confirmar la necesidad que tiene 
la Fundación de recibir ayudas públicas para su funcionamiento, sin las cuales no 
podría desarrollar su actividad, circunstancia lo suficientemente importante para que se 
informe de ello en la memoria, y de no hacerlo se incurre en un incumplimiento del 
PGC que es motivo de salvedad en el informe de auditoría financiera. 
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Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 3ª: (apartado VI de su escrito) 

Apartado 6.3.a.2) del borrador del informe: 

Resumen de alegación: 

La Fundación no considera inadecuada la contabilización en “Inmovilizaciones 
materiales” del coste de seis audiovisuales sobre las exposiciones realizadas, porque 
dicho coste incluye tanto el soporte físico (cinta) como el material técnico empleado en 
la instalación de la sala para la proyección del audiovisual. 

Comentarios: 

No son nuevas ni la salvedad del informe ni la alegación que la Fundación formula al 
respecto. Tal como se viene comentando en los últimos ejercicios, en la revisión que en 
su día practicó esta Sindicatura sobre las facturas correspondientes, se observó la falta 
de referencia alguna al concepto de material técnico empleado en la instalación, y no 
cupo duda alguna atendiendo al desglose de las facturas de que se trataba de la 
realización de un audiovisual y nada más. Este debate, no obstante, parece por fin 
próximo a cerrarse, ya que la Fundación, tal como se señala en el presente informe del 
ejercicio 2004, ha modificado el criterio de contabilización de los nuevos elementos de 
este tipo, registrándolos como gastos del ejercicio en el que se incurren. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe 

 

Alegación 4ª: (apartado VII de su escrito) 

Apartado 6.8.b.1) del borrador del informe: 

Resumen de alegación: 

En cuanto a la delegación de competencias del Gerente, en las reuniones del Patronato 
se le han ido encomendando a este órgano las actuaciones necesarias para llevar a cabo 
los proyectos expositivos. 

Comentarios: 

Es una recomendación de informes anteriores que sigue sin atenderse, ya que no hay 
una delegación de competencias formalizada por escrito. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 



Informe sobre alegaciones Fundaciones 2004 

Página 3 

Alegación 5ª: (apartado VII de su escrito) 

Apartado 6.8.b.3) del borrador del informe: 

Resumen de alegación: 

La Fundación ha procedido en 2005 a dar el tratamiento contable oportuno al derecho 
de uso del local. 

Comentarios: 

La manifestación anterior será verificada, en su caso, en la fiscalización del ejercicio 
2005. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 6ª: (apartado VII de su escrito) 

Apartado 6.8.b.2) del borrador del informe: 

Resumen de la alegación: 

Considera la Fundación que las subvenciones que recibe no son de capital sino de 
explotación, ya que no compra ni restaura inmovilizado propio, y las subvenciones las 
destina al desarrollo de su actividad. 

Comentarios: 

El criterio de la Sindicatura al respecto se viene exponiendo con detalle y claridad en el 
apartado correspondiente de los informes de los últimos ajercicios (en este informe en 
el apartado 6.5), y no se ve alterado por esta alegación, que no difiere de la que viene 
presentando la Fundación todos los años, por cuanto no se comparte su contenido. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 7ª: (apartado VII de su escrito) 

Apartado 6.8.c.1) y c.4) del borrador del informe: 

Resumen de la alegación: 

En cuanto al excedente del ejercicio y al plazo de pago a acreedores, la Fundación hace 
referencia a lo recogido en el punto 4.12 de su memoria. 
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Comentarios: 

No da la Fundación la información requerida en la memoria respecto a la distribución 
del excedente del ejercicio, y esto es lo que se dice en el apartado 6.6 del informe. 

En cuanto al plazo de pago a acreedores, la información que figura en la memoria es 
una mera justificación de la situación real que se está produciendo. El informe se limita 
a recomendar que la Fundación adopte las medidas necesarias para cumplir con los 
plazos de pago aplicables.  

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 8ª: (apartado VII de su escrito) 

Apartado 6.8.c.3) del borrador del informe: 

Resumen de la alegación: 

La Fundación aplica los principios de publicidad, concurrencia y objetividad en los 
expedientes de obras. 

Comentarios: 

No se entiende a qué viene referida esta alegación. En la recomendación c.3) del 
informe se indica que los expedientes de obras deben contener informes sobre el 
cumplimiento de los plazos de ejecución de las mismas. 

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

 



Informe sobre alegaciones Fundaciones 2004 

Página 5 

b) FUNDACIÓN DE LA C. V. BIENAL DE LAS ARTES 
 

Alegación 1ª: 

Apartado 8.5, párrafo a) y apartado 8.8, párrafo c.1), del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

La Fundación tendrá en cuenta en lo sucesivo la aplicación del principio del devengo en 
la contabilización de los gastos derivados de los contratos. 

Comentarios:  

Muestra su conformidad la Fundación con el contenido de los apartados citados.  

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 2ª: 

Apartado 8.5, párrafos b) y c) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación considera que los principios de publicidad, concurrencia y objetividad no 
son de aplicación a los contratos que ha revisado esta Sindicatura. Indica además que 
“constituye criterio consolidado y pacífico que los contratos de consultoría, diseño y 
gestión creativa, y muy especialmente todos aquellos que tengan que ver con las Artes 
y/o creación artísticas resultan incompatibles con los procedimientos de pública 
concurrencia”. 

Comentarios:  

Entiende esta Sindicatura que las manifestaciones anteriores, especialmente las que han 
sido entrecomilladas, no se sostienen jurídicamente. 

En el punto 8.5.b) del informe se pone de manifiesto que no constan informes 
justificativos sobre que la naturaleza de los contratos firmados para la III Bienal sea 
incompatible con la aplicación de los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad, que con carácter general se considera que deberían observar todas las 
Fundaciones Públicas, incluida esta de la Bienal de las Artes, en aras de una gestión 
contractual transparente. 

En el punto 8.5.c) se hace la misma observación respecto al Acuerdo Marco firmado 
para la IV Bienal, además de señalarse la vigencia del RDL 5/2005, que incluye a las 
fundaciones públicas en el ámbito de aplicación del TRLCAP, en el momento previsto 
para la formalización del contrato. 
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Consecuencias en el Informe:  

No se modifica el informe. 

 

Alegación 3ª:  

Apartado 8.5 párrafo e) y apartado 8.8 párrafo c.3) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación no hace referencia en su memoria a los aspectos económicos del Acuerdo 
Marco porque están vinculados a las dotaciones presupuestarias para 2006 y 2007, que 
son desconocidas a la fecha de firmarse dicho Acuerdo. 

Comentarios: 

En el apartado 8.5.e) el informe expresa que la Fundación no hace referencia en su 
memoria a los aspectos económicos más importantes del Acuerdo Marco firmado, lo 
que es objeto de recomendación más adelante (recomendación c.3). En dicho Acuerdo 
se asumen compromisos muy importantes y se reflejan las consecuencias de su 
incumplimiento, al menos para la Fundación, por lo que puede y debe darse información 
sobre ellos en la memoria. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 4ª:  

Apartado 8.8 párrafo b.1) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación estudiará el cambio del procedimiento administrativo si éste no se adapta 
al TRLCAP. 

Comentarios: 

Se muestra conformidad con la recomendación de la Sindicatura. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 
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Alegación 5ª:  

Apartado 8.8 párrafo c.5) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

Los presupuestos preparados por la Fundación para 2006 contemplan una partida para 
reducir la deuda. 

Comentarios: 

La alegación viene a confirmar la procedencia de la recomendación que formula la 
Sindicatura de Cuentas. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 
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c) FUNDACIÓN DE LA C. V. PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA, LA 
DOCENCIA Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y PARA EL 
DESARROLLO DEL HOSPITAL CLÍNICO 

 

Alegación 1ª: 

Apartado 11.3, párrafo a.1) y apartado 11.4, párrafo 6º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

La Fundación explica los criterios que ha utilizado para la contabilización de las 
subvenciones concedidas y no devengadas durante el ejercicio. 

Comentarios 

El argumento principal de la alegación está basado en las “Definiciones y relaciones 
contables” establecidas en la tercera parte de las normas de adaptación del PGC a las 
entidades sin fines lucrativos, y por ello hay que reconocer que tiene su fundamento 
técnico contable.  

No obstante, esta Sindicatura opina que el mecanismo contable utilizado por la 
Fundación puede dar lugar a situaciones que no se ajustan al principio del registro, que 
establece que: “Los hechos económicos deben registrarse cuando nazcan los derechos 
u obligaciones que los mismos originen”. En el caso que nos ocupa, lo cierto es que  no 
existe obligación alguna de pago a cargo de la Fundación, ni ésta goza de un derecho de 
crédito, ya que se deben realizar determinadas actividades y luego justificarlas 
debidamente para que nazcan esos derechos y obligaciones (por analogía con una 
empresa diríamos que se ha producido el “pedido” de un bien o servicio). En el caso de 
que se cobren anticipos sí que puede utilizarse la cuenta “Deudas transformables en 
subvenciones” hasta que se realice la actividad subvencionada y se justifique 
debidamente, pero no es este el caso. 

También abriga ciertas dudas esta Sindicatura sobre que este tipo de contabilización 
cumpla con el principio de imagen fiel, al reflejar créditos y débitos no devengados.  

No obstante lo anterior, al estar basado en una interpretación literal de las “Definiciones 
y relaciones contables” establecidas en la tercera parte de las normas de adaptación del 
PGC a las entidades sin fines lucrativos, y dar la Fundación información clara sobre el 
criterio utilizado en el apartado 9 de la memoria de las cuentas anuales, la Sindicatura 
no lo refleja en las conclusiones de la revisión financiera como un incumplimiento de 
normas contables, sino como un párrafo de énfasis, ya que los importes implicados son 
muy significativos en el contexto de las cuentas anuales. 

Consecuencias en el informe: 

Sustituir el verbo “es” por “sería” en las frases “Consideramos que en estos casos es 
más ajustado…” de los dos apartados indicados del informe. 
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Alegación 2ª: 

Apartado 11.3, párrafo a.2) y apartado 11.5, párrafo 6º, del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

Según se alegó en el ejercicio 2003, el Hospital Clínico no puede emitir facturas. 

Comentarios:  

Tal como se indicó en el análisis de dicha alegación de 2003, en los hospitales de la 
Generalitat Valenciana existen servicios de facturación que pueden realizar los 
documentos indicados en el informe, de la misma manera que se factura a las mutuas o 
compañías de seguros por accidentes laborales o de tráfico.  

Consecuencias en el Informe:  

No se modifica el informe. 

 

Alegación 3ª:  

Apartado 11.3, párrafo a.3), apartado 11.5, párrafo 7º y apartado 11.8, párrafo 
a.1), del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

Se ha iniciado en noviembre de 2005 la elaboración del manual de procedimientos. 
Respecto al control sobre la fase de desarrollo de los proyectos, para el cierre del 
ejercicio 2005 se intentará obtener de los servicios hospitalarios más información. 

Comentarios: 

La Fundación se muestra conforme con el contenido de los apartados alegados y parece 
dispuesta a dar aplicación a las recomendaciones de la Sindicatura, lo que será objeto de 
comprobación en las fiscalizaciones correspondientes.  

Consecuencias en el Informe: 

Añadir la siguiente oración a la recomendación a.1): 

“En fase de alegaciones, la Fundación informa que ha iniciado en 2005 la elaboración 
de un manual de procedimientos”. 
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Alegación 4ª:  

Apartado 11.3, párrafo b.2) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación expresa su conformidad con las indicaciones de esta Sindicatura en 
relación con la distribución de excedentes. 

Comentarios: 

Sin comentarios. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 5ª:  

Apartado 11.4 párrafo 5º, apartado 11.7 y apartado 11.8 párrafos b.3) y b.4) del 
borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación no tiene un fondo de maniobra negativo ya que las imposiciones a plazo 
fijo pueden ser canceladas en cualquier momento sin penalización, por lo que son 
activos líquidos de un día para otro. Dichas imposiciones se han realizado con excesos 
temporales de tesorería.  

Comentarios: 

El fondo de maniobra ha sido calculado por esta Sindicatura a partir de las cifras que la 
Fundación muestra en su balance al 31 de diciembre de 2004. 

La Fundación no ha entrado en el fondo del asunto, de la problemática comentada por 
esta Sindicatura en los diferentes apartados del informe, que es la ausencia de un 
sistema de control presupuetario y contable adecuado, de lo que se deriva que el 
ejercicio 2004 se haya liquidado con un excedente (beneficio) que puede considerarse 
elevado, y la incongruencia de que el 40% del total activo esté representado por 
inversiones financieras a largo plazo, cuando la mayor parte de los ingresos que obtiene 
la Fundación provienen de subvenciones que tienen por objeto financiar proyectos de 
investigación, que son la esencia de su constitución y de su actividad. Aunque algunas 
subvenciones puedan cobrarse por anticipado, el flujo monetario de las operaciones no 
debería mostrar desequilibrios significativos, ni por supuesto alcanzar cotas de plazo 
largo, en tanto la Fundación implante sistemas adecuados de planificación, 
presupuestación y de control interno en general.  

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 
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Alegación 6ª:  

Apartado 11.4 párrafos 2º, 3º y 4º y apartado 11.8 párrafos b.1) y b.2) del borrador 
del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación estudiará con sus asesores el registro contable de la cesión de uso sin 
contraprestación de locales e instalaciones, así como el de los elementos del 
inmovilizado material que adquiere y transfiere posteriormente al Hospital Clínico. 

Comentarios: 

El tratamiento contable de las cesiones de uso sin contraprestación está claramente 
narrado por el ICAC en la consulta evacuada al efecto, por lo que la Fundación, tal 
como se recomienda en 11.8.b.1), debe obtener la información necesaria para su 
adecuada contabilización. Respecto al tratamiento contable del inmovilizado material, 
está regulado mediante norma técnica del ICAC, y para su adecuada entrega al Hospital 
Clínico deben estudiarse las condiciones previstas por el artículo 22.1 de la Ley 8/1998, 
tal como se recomienda en 11.8.b.2). 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 
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d) FUNDACIÓN DE LA C. V. PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL 
LA FE DE VALENCIA 

 

Alegación 1ª 

Apartado 12.3, párrafo a.1), del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: 

Destaca que la duplicación de ingresos ha obedecido a un error puramente contable sin 
intencionalidad por parte de la Fundación, y que el error se subsanará en 2005. 

Comentarios:  

Del texto de la alegación no se desprende disconformidad con el contenido del borrador, 
sino el deseo de dejar constancia de la no intencionalidad.  

Consecuencias en el informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 2ª: 

Apartado 12.3, párrafo a.2), del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación acepta la objeción del informe y procederá a la rectificación oportuna en 
2005. 

Comentarios:  

Sin comentarios. 

Consecuencias en el Informe:  

No se modifica el informe. 
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Alegación 3ª:  

Apartado 12.3, párrafo b.2) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación considera correcta la distribución de excedentes, aportando un escrito del 
Jefe de Servicio de Entidades Jurídicas de la Conselleria de Justicia fechado el 25 de 
noviembre de 2005, respondiendo a la consulta planteada por la Fundación el 15 de 
noviembre. 

Comentarios: 

La normativa de aplicación plena y directa a la Fundación es la Ley 8/1998 de 
Fundaciones de la Comunidad Valenciana, que en su artículo 20.4.b) establece 
textualmente lo siguiente: “El excedente del ejercicio se distribuirá, en primer lugar a 
compensar pérdidas de ejercicios anteriores, y el resto, a incrementar la dotación 
fundacional.” El incumplimiento que señala el borrador del informe se refiere a la 
materia regulada en este apartado. 

El Servicio de Entidades Jurídicas de la Conselleria de Justicia, en el escrito de 
respuesta antes indicado, alude al artículo 3.2º.c) de la Ley 49/2002, sobre régimen 
fiscal de las entidades no lucrativas (ENL), que se ocupa de regular los requisitos para 
que una entidad sea considerada no lucrativa. 

Pero la cuestión de fondo es la existencia de excedentes positivos significativos en las 
cuentas anuales de esta Fundación, cuyos ingresos provienen fundamentalmente de 
subvenciones corrientes que financian su actividad. La Sindicatura considera que si la 
Fundación aplicara correctamente los principios contables obligatorios (para lo cual 
debe implantar los sistemas de control interno adecuados, de los que carece 
actualmente), el excedente del ejercicio (resultado) no sería muy elevado y debería 
destinarse en la forma prescrita por el artículo 20.4.b) de la Ley 8/1998. 

Consecuencias en el Informe: 

Añadir al párrafo b.2) del apartado 12.3 del borrador del informe la especificación de la 
letra b) del artículo 20.4, de manera que el texto quedaría como sigue: 

“La distribución de los excedentes positivos de 2003 y 2004 se ha realizado 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 8/1998.” 

 

Alegación 4ª:  

Apartado 12.7 del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

Es inexacto que la Fundación no haya aplicado la regla de la prorrata, ya que en virtud 
del artículo 104.2.2º de la Ley del IVA, las subvenciones recibidas no se incluyen en el 
cálculo de la prorrata, por lo que es deducible la totalidad del impuesto soportado. 
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Comentarios: 

El borrador del informe no se pronuncia sobre si la Fundación aplica o no 
adecuadamente la regla de la prorrata. 

 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 5ª:  

Apartado 12.7 del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

Respecto a la acreditación mediante facturas ante los organismos concedentes, la 
Fundación manifiesta que habilitará mayor partida de gasto en el mismo importe del 
IVA soportado que se haya cargado al proyecto. 

Comentarios: 

Del texto de la alegación se desprende que no hay disconformidad con el contenido del 
informe. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica el informe. 

 

Alegación 6ª:  

Apartado 12.3 párrafo a.1) y apartado 12.4 último párrafo, del borrador del 
Informe 

Resumen alegación: 

La Fundación ha implementado un sistema de gestión que recoge toda la información de 
los proyectos individualizadamente, sistema que se considera más útil que la apertura de 
subcuentas. 

Comentarios: 

El borrador del informe expone que la contabilidad de la Fundación no ofrece 
información individualizada, a través de subcuentas, de los proyectos de investigación, 
afirmación que responde a una realidad perfectamente conocida por los responsables de 
la Fundación. En 2005 se ha estado trabajando con una base de datos extracontable,  que 
supone una mejora respecto a la situación de 2004, aunque la contabilidad sigue sin 
ofrecer la información detallada por proyectos.  
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Consecuencias en el Informe: 

En el último párrafo del apartado 12.4, antes de la oración que comienza con “Debido a 
lo anterior, no hemos…”, añadir la siguiente: 

“En 2005 se ha estado trabajando con una base de datos extracontable,  que supone una 
mejora respecto a la situación de 2004, aunque la contabilidad sigue sin ofrecer la 
información detallada por proyectos”. 

 

Alegación 7ª:  

Apartado 12.8 párrafo b.2) del borrador del Informe 

Resumen alegación: 

La memoria económica incluye información desglosada del balance y cuenta de 
resultados en sus páginas 17 y 18. 

Comentarios: 

Esta Sindicatura considera que la información ofrecida por la Fundación en su memoria 
es insuficiente o inexistente respecto a determinados componentes significativos de los 
estados financieros, tales como inversiones financieras, tesorería, ingresos a distribuir 
en varios ejercicios, etc. La Fundación se ha ceñido estrictamente al modelo de memoria 
abreviada sin tener en cuenta las normas de elaboración de las cuentas anuales. 

Consecuencias en el Informe: 

Se propone incluir la palabra ampliar en la recomendación b.2), que quedaría del 
siguiente modo: 

“La memoria elaborada por la Fundación debe incluir o ampliar la información…” 




